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PARA lÁS mlcRo, PEQUEÑAS y mEDnNAS ETPRESAS (ttpyrEsl.

EL CONGRESO DE I"A NACIÓN PARAGUAYA sA\IcIoNA coN FT'ERZI\DE
LEY

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artfculo 1'.- OBJETO.

La presente Ley tiene por objeto proveer un marco regulatorio que permita promover y
fomentar la creación, desanollo y competitividad de las micro, pequeñas y medianas empresas,
para incorporarlas a la estructura formal productora de bienes y servicios, y darles identidad
jurldica.

ArtÍculo2'.- DEFINrcóN.

.zl Son consideradas Mipymes las unidades económicas que, según la dimensión en que
organ¡cen el trabajo y el capital, se encuentren dentro de las categorfas establecidas en el
-Artfculo 5'de esta Ley y se ocupen deltrabajo artesanal, industrial, agroindustrial, agropecuario,

,'forestal, comercial o de seruicio.

Artfculo 3'.- GRUPO DE mlPYilES.

Las Mipymes que pertenezcan a un mismo grupo o se hallen controladas por una sota

iftdividualmente y siempre teniendo en cuenta la canüdad de trabajadores
económico-financiero de cada una de ellas. /

y el giro

Artfculo 4'.- CATEGORIAS.

Las Mipymes tendrán categorfas diferenciadas, a cuyo
siguientes elementos:

se considdrarán

el número de trabajadores ocupados; y,

el monto de facturación bruta anual, fiscalanterior.

Arücuto 50.- cLAStFtCACtóN. pmAmerRos DE ALCANCE.

ilicroempresas: A los efectos de la Ley, se las identificará con las siglas "MlE" y es
aquella -formada por hasta un máximo de diez personas, en la que el propietario tra-baja
personalmente él o integrantes de su familia y facture anualmente hast¡a ei equivatente a
G, 500.000.000 (Guaranfes quinientos DilloaeeL_

a)

b)

Pequeña emprsa: A los íse las identificará con las siglas'PE" y será
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considerada como tal la unidad económica que facture anualmente hasta G. 2.500.000.000
(Guaranles dos milquinientos millones) y ocupe hasta treinta trabajadores.

Medianas Empresas: Hasta G. 6.000.000.000 (Guaranles seis mil millones) de
facturación anualy ocupe hasta cincuenta trabajadores.

Los parámetros de clasificación expuestos deberán ser concunentes, primando en caso
de dudas, el nivelde facturación anual.

Las entidades prlblicas y privadas uniform tzarán sus crlterios de medición, a fin de
construir una base de datos homogénea que permita dar coherencia aldiseño y aplicación de las
pollticas públies de promoción y formalización delsector.

La reglamentación podrá estiablecer subclasificaciones atendiendo al tipo de sector, de
actividad y localización tenitorial de la empresa, la cual deberá contar con las autorizaciones
municipales y de los Organismos de Control pertinentes. La aprobación de la reglamentación
específica para cada tipo de actMdad estará a cargo del Ministerio de Industria y Comercio, a
propuesta de los sectores interesados.

A cada categorfa conesponderán incentivos diferenciados que se desanollarán en los
capftulos pertinentes. El ocultamiento, falsificación de datos o cualquier género de engaño
respecto de los requisitos de cada categorfa darán lugar a las sanciones que serán señalada! en
elcapltulo de las penalidades.

Si fueran insuficientes los parámetros cuantilativos citados a los efectos de la
categorización de alguna empresa nueva, se tendrá también en cuentia elactivo pahimonial.

El Poder Ejecutivo, con el pare@r favorable del Ministerio de Industria y Comercio y del
Ministerio de Hacienda, podrá actualizar anualmente el monto de facturación, en funcióñ del
p+@td;aie de variación del fndice de precios alconsumo que se produzca en el perfodo de doce
mesés anteriores al 1 de noviembre de cada año civil que transcutre, de acuerdo con ta
información que en tal sentido comunique el Banco Central del Paraguay o el organismo
competente.

EXCEPCIONES.

A los efectos de esta Ley, no serán consideradas las empresas que se dediquen a la
ldiación financiera, seguros, negocio inmobiliario y el ejercicio de profesiones iiberates,

vez que estas actividades se regulen por leyes especlales en vigencla.

AÉlculo 7'.- ALCANCE.

Los criterios generales de clasificación de las Mipymes son los que quedan estabtecidos
en esta Ley; no obstante esta Ley establecerá en sus articulados o en su reglamentiación criterios
diferenciados aplicables solo a las micro y pequeñas empresas..

DE I.A CREACÉN DEL SISTEi'A NACIONAL Y DE LA AUTORIDAD DE

DEL SISTEMA.

Gréase el Sistema el "Sistema", en cumplimiento de
una polltica nacional que , armonizado y conjunto de órganos

CAPÍTULO II

involucrados en la y competitividad de las Mipymes. Bajo la
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dirección del Ministro de Industria y Gomercio, a través de las Subsecretarlas de Estado y
Direcciones correspondientes.

Artfculo 9'.- OBJETIVO DEL SISTEIUIA.

Diseñar las polfties públicas didgidas al sector con énfasis en la disponibilidad y calidad
de la infonnación pertinente, la capacitación de los sectores interesados y la distribución de
manera equitativa y justa de los recursos nacionales para elsector de Mipymes.

Todas las dependencias del Estado considerarán los objetivos del desanollo de las
empresas en consideración a la impoftante función socialy económica delsector.

Artfcuto 10.- ARTtcuLAcÉN DE SECTORES.

El Ministerio de lndustda y Gomercio necesariamente deberá ser oonsultado en los
proyectos de inverslón estatalde programas y acciones vinculados al sector de las Mipymes.

Arffcuto 11.. coNsTtTUcÉN DE ÍU|ESAS TEilAT|CAS.

El Sistema operalá, a través del Ministerio de Industria y Comercio, organismo
responsable de la coordinación de las actividades del sector público y privado relativas a las
Mipymes, para lo cual podrá conformar el foro nacional y/o mesas de trabajo interdisciplinarias
con el sector privado, académico y cooperación intemacional para üatrar todos los temas
referentes al sector, especialmente dedicado a la intermediación financiera, a fin de asegurar la
financiación de proyectos sostenibles para las Mipymes.

Artfculo 12.- DE LA FINALIDAD DEL SISTEilIA

itema tendrá oomo finalidad primordial: El planeamiento y ejecución de las polfticas y
fomento para la competitividad de las Mipymes, para cuyo efecto podrá:

t a) Aprobar el Plan Nacionalde Promoción y Formalización para la competitividad y
desanollo de las Mipymes que incorporen las prioridades regionales por sectores-,
señalando los objetivos y metas conespondientes.

b) Enfocar estrategias y proyectos de modemización, innovación y desanollo
tecnológico para las Mipymes.

cl Propiciar nuevos instrumentos de apoyo a las Mipymes, conslderando las
tendencias intemacionales de los palses regionales con los que Paraguay tiene mayor
interacción.

d) Propiciar la simpliftcación y facilitación de todos los trámites pertinentes a
las Mipymes.

e) Fomentiar la constitución de incubadoras de empresas y formación de
emprendedores.

0 Promover una cultura tecnológica en las Mipymes omodemización,
y desanollo tecnológico'.

./ g) Promover programas educativos para Mipymes, fortateciendo la üncutación
academia-empresa y de creación de empresas con las universidades e insütutos técnicos
y.tecnológjgos y; sin peduicio de su régimen de autonomfa universit¡aria, considerarán lo

de establecer diplomados, programas de
s -dirigidas a foilialecer la productividad y
cátedras especiales para las Mipymes,
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promoviendo la iniciativa empresarial.

h) Promover la artlculación Intra y extra sectorial, movillzar recursos nac¡onales
e intemacionales, implementar la planificación estratégica en normalización, fiscalización y
conducción superior.

l) Facillt¡ar el acceso de las Mipymes a las compras del Estado, pailicipando
en las contrataclones y adquisiciones, de acuerdo con la normaüva conespondiente.

¡) Promover el crecimiento, diversifieción y consolidación de las
exportaciones, directas e Indlrectas de las Mlpymes, lmplementando estrategias de
desanollo de mercados y de oferta exportable, asf como de fomento a la mejora de la
gestión empresarialen coordinación con instiluciones priblicas y privadas.

sEcc|óN il
DE I-A AUTORIDAD DE APLICACÉN

ATüCUIO 13.. DEFINrcÉN DEL SISTE]UIA EüPRESARIAL DEL ESTADO.

El Sistema cumplirá la función rectora en el marco polltico global, baio la conducción del
Ministerio de Industria y Comercio, ejerciendo las funciones que le competen como autoridad de
aplieción de lo dispuesto en la presente Ley, convocando, oordinando y ailiculando las
acciones necesarias de las diferentes Instituciones que oomponen el Sistemá, a través de la
Subsecretaria de Estado de Mipymes.

Arücuto 14.- GREACÉN DEL VtCEtUilNtSTERtO.

/l
plPoder Ejecutivo, a través del Ministerio de Industria y Gomercio, creará etMceministedo

de la/Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (Mipymes), que tendrá a su cargo las siguientes
funciónes:

Coordinar y dirigir las acciones del Sistema Nacional de Mipymes.

Coordinar, sistematizar y ejecutar las polfticas de apoyo para ta creación,
. fortalecimiento, gestión, tecnificación y desanollo de las Mipymes.

3.
aumento de
Mipymes.

7. Asistir a las Mipymes, brindando el seMcio de información,
y capacitación, en lo referente a gestión empresafial, markeüng,

administración, finanzas, mercados, entre otros, direcüamente o oon
especializadas existentes, públicas o privadas, nacionates o intemacionales.

8. Goordinar las las Mipymes con entidades públies

Desanollar e implementiar instrumentos y mecanismos necesarios para el
la productividad, la competitividad y la generación de empleo por parte de tas

4. Apoyar y fortalecer las estrategias y mecanismos pam promover la
¡ción de lo que produzcan las Mipymes.

5. Fomentar la operatMdad del Fondo de Garantla y ohos instrumentos que
faciliten el acceso al crédito.

6. Crear e implementar un sistema único integrado de registro, certificación e
información de las Mipymes.

orientación
producción,

instituciones

privadas, nacionales o elsistema.
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9. Promover, asistir y orientar la asociatividad y agremiación empresarial con
estrategia de fortalecimiento de las mismas.

10. Priorizar y garantizar a las Mipymes a meenismos eftcientes de protección
de los Derechos de Propiedad Intelectual.

11. Promover la participación de las Mipymes en las instancias oficiales del
MERCOSUR y otros organismos de nivel regionale intemacional.

12. Realizar cualquier otra actividad tendiente a mejorar la eficacia y eficiencia
de las Mipymes.

13. Promover la vinculación academia-empresa, procurando la cotaboración de
las universidades y los institutos técnicos y tecnológicos para la capacitación de
empresarios y habajadores en la formulación de programas eduetivos, consultarfas y
asesorlas dirigidas a foilalecer la productividad y competitividad de las Mipymes.

14. Confonnar mesas de trabajo interdisciplinarias del sector público y prÍvado
que integren elSistema Nacionalde Mipymes.

15. Propulsar las Sociedades de Garantlas reclprocas.

16. Coordlnar con el Ministerio de Educaclón y Cultura la imptementación en el
Programa de estudios del nivel secundario, temas oomo emprendedurismo, ideas de
negocios, plan de negocios y gestión empresarial.

17. Desanollar un sistema de información para el adecuado prooeso de toma
de decisiones parael monitoreo, superulslón y controlde las acciones polfticas, de planes
y programas administrativos que se realicen.

ArÁcul{1s.- FACULTAD DE CREAR DIRECCIONES.

EI M¡ isterio de Industria y Comercio reestructurará su organigrama sobre la base de la
y demás disposiciones vigentes.

16.-

GAPÍTULO ilt
DE LA CAPACITACóN Y ASISTENCIA TÉCNIGA

sEcctÓN I

DE LA CAPACITACÉN Y ASISTENCIA TÉCNrcA

El Estado promoverá, a través del Ministerio de Indushia y comercio, los servicios y
acciones de capacitación y asistencia técnie en las materias de prioridad en elplan
y_programas estratégicos de promoción y formalización para la
Mipymes, aslcomo los mecanismos para atenderlos.

y desanollo de las

Los programas de capacitación y asistencia técnica estarán

a) La creación de empresas.

c) La

d) La

organización y asociatividad
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e) La comercialización y mercadotecnia.

f) Elflnanclamlento.

g) Las actividades económies esüatégicas.

h) Los aspectos legales y üibutados.

Los programas de capacitación y asistencia técnica deberán estar referidos a indicadores
aprobados por el Mceministerio de Mipymes que incluyan niveles mlnimos de cobertura,
periodicldad, contenido, calidad e impacto en la productividad.

ATIÍCUIO I7.. PROTOCÉN DE LA INICIATIVA PRIVADA.

El Estado apoya e incentiva la iniciativa privada que ejecutia acciones de capacitación y
Asistencia Técnica de las Mipymes.

El Reglamento de la presente Ley establecerá las medidas promocionales en beneficio de
las instituciones privadas, que bdnden a las Mipymes epacitación, asistencia técnica, servicios
de investigación, asesorfa y consultorfa entre otros.

El Ministerio de Industrla y Comerclo coordinará con el Ministerio de Justicia y Trabajo y el
de Educación y Cultura el reconocimiento de las entidades especializadas en
y capacitación laboral como entidades educativas.

DEt¡tNvEsnGActóN,¡unogvTclbÓJ.llsERvtctosrEcNolócrcos

hrtfculo 18.- MoDERNtzActÓn rec¡,loLÓGtcA.

El Sistema impulsará la modemizaclón tecnológica del tejido empresadal de las Mipymes
y el desarrollo del mercado de servicios tecnológicos como elementos de soporte de un sistema
nacional de innovación contlnua.

La promoción, articulación y operativización de la investigación e innovación tecnológica
será coordinada por el Ministerio de Industria y Comercio, la Comisión Nacional de Ciencia y
Tecnologla (CONACYT), Universidades y Centros de Investigación con las Mipymes.

Artlculo I 9.- SERVICIOS TEGNOLÓGGOS.

El Sistema promoverá la inversión en investigación, desarollo e innovación tecnológica,
asf como la inversión en formaclón y entrenamiento de sus recursos humanos, orientados a dar
igualdad de oportunidades de acceso a la tecnologÍa y el
la productividad, la mejora de la elidad de los procesos

elfin de incrementar
y productos, la integración

de las cadenas productivas inter e intrasectoriales y en general la de los productos
y las llneas de actividad con ventajas distintivas.

Para ello, también promoverá la vinculación Universidades y Centros de
con las Mipymes.

Artlculo 20.- A DE SERVICIOS

promoverá la oferta de servicios a la demanda de las
como soporte a las empresas, a fondos especfficos de

financiamiento o Tecnológica o de Desanollo
Empresarial, a Centros de I o instrumentos, que incluyen la
investigaclón, el diseño, , la asistencla técnica, la asesorla y la
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consultorla empresarial, los servicios de laboratorio necesados y las pruebas piloto.

GAPÍTULO IV
DEL REGISTRO NACIONAL Y SIiIPLIFICACÉN DE TRAM|TES PARA LAS MIPYTIES

sEccóN I

DEL REGISTRO NACIONAL

Arüculo 21.- REGISTRO NACIONAL.

Las Mipymes que deseen acogerse a cualquiera de los beneficios estiablecidos en la
presente Ley, deberán registrarse en el Sistema Unificado de Apertura de Empresas (SUAE), que
funciona en el Ministedo de Industda y Comercio.

En caso de registro de una nueva empresa, se conside¡a¡á el monto de los activos
patrimoniales expresados en salarios mlnimos mensuales legalmente establecidos para
actividades diversas no especificadas. Además del número de empleados ocupados.

Artlculo 22.- BASE DE DATOS Y PAGINA UVEB.

El Ministerio tendrá una base de datos oficial integrada a los Municipios y otras
instituciones públicas y privadas, donde consten todas las Mipymes del pals registradas para la
certificación de la existencia formal y legal de las mismas. Todos los datos mencionados en el
presente artlculo, serán de libre acoeso al público y estarán disponibles en la página web del
Ministerio de Industria y Comercio.

Artfculo 23.- REGISTRO Y PATENTE ilUNtClPAL.

Las Mipymes podÉn ser registradas además en sus respectivos Municipios, las que
habilitar un Registro Municipal de Mipymes y fransferir mensualmente los datos

registrados, conforme a las normas reglamentarias dictadas por el Ministedo de Industria y
para el efecto. Las Municipalidades deberán aplicar un sistema coordinado t
con el sistema implementado del Ministerio de Industria y Comercio y sus Oficinaó

ArüCUIO 24.- GRATUIDAD DE LA INSCRIPCÉN Y APERTURA"

Los trámites de registro de inscripción y apeilura se harán en el Ministedo de Industria y
Comercio, en los M_unicipios o en las Oficinas Regionales del Mlnisterio de Industda y Comercio-,
y se¡án gratuitos. Estas Instituciones deberán proveer a las Mipymes de un docúmento que
certifique la existencia de las mismas y permita el funcionamiento de éstas, a partir del momento
mismo de su inscripción. Estos mecanismos serán reglamentados por el Ministerio de Industria y
Comercio.

A¡IÍCUIO 25.. ilIIGRACóN DE CATEGORÍA.

A pedido de paile o como resultado de la Inspección que reatice el órgano veriftedor
conespondiente, la empresa que supere los lfmites establecidospFÉ' cada etégorla pasará a
integrar la siguiente; debiendo dejar constancia de ello en el pertinente. La inspección

efectuarse a pedido de parte interesada o de oficio.

. REQUISITOS. L.

A los efectos de la inscripción o migración de
rción jurada, los siguientes¡eeude{TT)

a) Datos,¡oereora@Q! ryspb n s a b te ;
c

los interesados presentarán, por
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b) Domicilio del mismo y del lugar de funcionamiento de la empresa;

c) Descripción de la actividad o giro;

d) Gomposiclón o estimación delpatdmonio;

e) Número, nombre y édula de identidad de trabajadores contratados;

0 Monto de facturación anual;

g) Categorfa en la que pretenda inscribirse (MlE, PE o ME).

Para las nuevas Mipymes, y al solo efecto del primer registro no se reguerirá el ftem f)
sino el ftem d), mlentras que para las ya inscriptas, se deberán consignar los datos del año
inmediato anterior de la inscripción.

Cumplidos estos recaudos, la Inscfipción se formallzará en el acto de la presentación de
la. solicitud y de pleno derecho, salvo que el solicitante haya incumplido algún recaudo

ido en esta Ley o en la reglamentación respectiva.

La entidad inscriptora podrá inscribir en una categorfa diferente a la solicitada, cuando
así conesponda de acuerdo con los parámetros establecidos en esta Ley.

Arffcuto 27.- CERTTFTCADO DE tNSCRtpCtóN. CÉOUU MtpytutEs.

El certificado de insoipción será suficiente documento para acreditar como entidad
juridica a las Mipyme¡ ante cualquier lnstitución pública o privada. El Certifiedo de inscripción o
cédula YipyTes será otorgado gratuitamente y deberá renovanse en un plazo no mayoi a tres
años, a los efectos de actualizar los datos.

Artfculo 28.- SIGLAS OBLIGATOR|AS.

Para su mejor identificación por los usuarios, agencias de créditos y terceros de buena fe,
será obligatorio para las Mipymes inscriptas, agregar a su nombre las sigÉs MlE, PE, ME, según
sea la categorla en la cualqueden registradas.

Arffculo 29,- INFORMES DE LOS ituNtctptOs.

.Los Municipios y las Oficinas Regionales del Ministerio de Industria y Comercio están
obligados a mantener los reglstros de las Mipyrnes actualizados, y ds estos mantener
permanentemente informado alSistema Unificado de Apertura de Empresás (SUAE).

Artlculo 30.- SISTEIUA UNIFICADO DE APERTURA DE (suAE).

Deberá proveer todos los datos de las Mipymes
pertinentes a los organismos públicos y privados para
promoción, apoyo y fortalecimiento del sector.

sEccÉN tl
DE LA SIIUIPLIFICACÉN I TRAM|TES

gue sean neoesarios y
del sistema de

y Municipal

SIMPLIFICACIÓN DE

exigidos para la constituclón,
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registro, fiscalización y apoyo a las Mipymes, asf como para el cumpllmiento de las obligaciones
y la obtención de los beneficios a los que se refiere esta Ley; y deberán facilitar a las mismas el
acceso a recursos dlspontbles para su promoclón y desanollo.

Arüculo 32.. PROCEDIIT,IIENTOS DE EPERTUR¡ Y CIERRE DE MIPYTUIES.

La reglamentación de esta Ley establecerá las demás normas de procedimiento para la
apertura y ciene d9 las Mipymes, reduciendo al mlnimo indispensable los costos, trámites y
erigencias burocráticas.

Artlculo 33.- LIBROS Y DOCUilIENTOS.

Las Microempresas podrán ejercer su actividad comercialcon un sistema contable básico,
libro diario de ingresos y egresos, asf oomo el pago del lmpuesto alValorAgregado (lVA).

La Subsecretarla de Estado de Tributación reglamentará los procedimientos necesarios
para elcumplimiento del presente artlculo.

cnpliulo v
DEL APOYO FINANCIERO

Artfculo 3f.- ACGESO AL CRÉD|TO.

De conformidad oon el fortalecimiento del proceso de competitividad y desanollo,
declárase de interés ptlblico la actividad de crédito a favor de las Mipymes en todo el pals. Las

podrán acceder a créditos que contemplen plazos prolongados de amortización,
de gracia, tasas de interés competitivas y otras condiciones especiales establecidas en

normas reglamentarias a ser dictadas por las autoridades competentes que regulan el sector.

ATIICUIO 35.. CRED|TOS PREFERENCIALES.

Las Mipymes podrán acceder a llneas de créditos preferenciates cuando le mismos sean
destinados a la modemización, tecnificación, mecanizaclón e Incorporación de nuevas
tecnologlas para la reconversión, el aumento de la productMdad y el fomento de la
comercialización en los meredos nacionales, regionates y mundiales. lgu-almente, se buscarán
acciones positivas que faciliten el acceso al crédito para sectores vuhérables como: personas
con discapacidad, jefas de hogar, madres solteras y productores rurales familiares.

Arffculo 36.- GREAGIÓN DE NuEvos mEcANtstos ALTERNATtvos DE
FINANCIATIIENTOS PARA LAS iIIIPY'IUIES.

El Vicemlnistedo de las. Mipymes, del Ministerio de Industrla y Comercio, será el órgano
encargado de articular mecanismos altemativos de financiamiento para las mismas, y eriese
sentido, estimular la creación de socieda!_es de garantlas recfprocas: promover politi-es para
diseñar sistemas operativos de constitución de fiteicomisos y fundamentar antd bs órgános
pertinentes incentivos impositivos de la inclusión de
Generalde la Nación para elapoyo delsector.

presupuestadas en el Presupuesto

Artfculo 37.- PRESUPUESTO BASrcO.

General de la Nación partidas presupuestarlas básicas y anuales,
a quine mil salarios para actividades diversas no especificadas, para

atender las necesidades de y oooperación técnica de las Mipynes. Los recursos
no ejecutados a fonnar un Fondo Operativo llamado FONAMYPEpara el del
reglamentados

iento de funcionamiento serán
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CAPÍTULO \N
DEL RÉGITIEN TRIBUTARIO

Artículo 38.- IMPUESTOS DIFERENCIADOS.

Las Mipymes definidas como tales en la presente Ley, cuyos ingresos devengados en el
año civil anterior no superen los montos est¡ablecidos en los Artfculos 5o y 6o de esta Ley,
abonarán impuestos diferenciados, conforme a los criterios establecidos en el presente Capltulo.

Arüculo 39.- EXONERACIONES ltlPOSlTlVAS PARA 1¡S MICROEilIPRESAS.

Solo las Microempresas (MlE) estarán exoneradas de todo otro tributo nacional, salvo el
lmpuesto al Valor Agregado (lVA), el lmpuesto Selectivo al Gonsumo (lC), el lmpuesto
Inmobiliario que se debe abonar en las Municipalidades y el lmpuesto a la Renta del Pequeño
Contribuyente (IRPC). Los Gobiemos loeles podrán reducir el costo de las tasas y
contribuciones municipales, a los efectos de incentivar la formalización y creación de
Microempresas en los distritos de su judsdicción.

Arüculo 40.- lilPuEsros PARA 1-AS ttcRo, PEQUEÑAS V UEDTANAS EIU|PRESAS.

Las Pequeñas y Medianas Empresas abonarán los tributos normalmente conforme a las
vigentes.

t Para las Microempresas, el régimen de liquidación del lmpuesto al Vator Agregado (lVA)
será elestablecido para los conüibuyentes del lmpuesto a la Renta del Pequeño Contlibuyente.

Artfculo 41.- CONSTANCIA DE NO ADEUDAR IIUIPUESTOS.

Será necesaria la presentiación de la constancia de no adeudar impuestos expedida por el
rrio de Hacienda para tramitar ante el Ministerio de Indushia y Comercio la renovación de

acreditación en el registro de Mipymes.

Artícuto 42.- FISCALIZAC|ÓN TR|BUTAR|A.

La primera intervención de las Microempresas por los órganos recaudadores ordinarios o
el verificador del cumplimiento de obligaciones impuestas por la presente ley, se limitará a dejar
constancia de las lnegularidades comprobadas y a oomunlerlas a la Adminishación Tributaria
para que esta indique las medidas conectivas y establezca un plazo prudencial para que se las
ponga en práctica.

Artlculo ¿lil.- LIBROS DE REGISTROS.

Las Microempresas estarán exentas de la llevar libros de registros contables
exigidos por el Gódigo Civil y Leyes especiales. Sin estarán obligadas a llevar un único
Libro Diario para el registro de sus ingresos y
dePaz del lugar o la autoridad judicial pertinente.
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Artfculo ¡IS.. GONTRATO DE TRABAJO DE TIETPO DETERTINADO.

Las Micro empresas y Pequeñas empresas podrán celebrar contrato de trabajo de plazo
determinado por hasta doce meses de duración, el mismo será pronogable por igual plazo, a
cuyo vencimiento, elcontrato concluirá sin obllgación de preavisar nlde indemniza¡.

A la categorfa de Mlcroempresa, la autoridad administraüva del trabaio podrá autorizar el
pago de salarios sobre una base no infedor al 807o (ochentra por clento) del-salario mlnimo legal
establecido para actividades diversas no especificadas, durante los tres primeros años ontadbs
desde su formalización.

_ El empleador otorgará al trabalador en forma inmediata y gratuita el conespondiente
ce¡tificado de trabajo.

El contrato de habaio se extenderá por escrito en triplicado. Una copia quedará en poder
de cada una de las partes y la tercera será presentada por el empleador ánte la autóridad
administrativa deltrabajo para su homologación y registro.

En el momento de la celebración del contrato, se deberá incluir al trabajador dependiente
en el Registro Único de Personal.

La prónoga del plazo del contrato de trabaJo será comunicada a la autoridad
administrativa del trabajo para su homologación y registro, con diez dlas de anticipación a la
fecha de vencimiento del plazo aordado inicialmente.

Durante la vigencia del contrato que vincule al trabajador oon las Microempresas, et
legnido injustificado dispuesto antes del vencimiento del plazo del contralo, dará derecho al
habajador a percibir las indemnizaclones equivalentes por el despido injustificaáo y por la falta de
p¡reaviso establecidas en el Código del Trabajo. Cuando el despido seá por causaiimputables al

, regirán las reglas establecidas en la legislación laboralordinaria.

Si al vencimiento de los plazos previstos precedentemente, se suscribiese un nuevo
o o la relación laboral continuase vigente de hecho, est¡a se regirá por las normas det

Código del Trabajo y disposiciones compleméntarias.

Artícuto 46.- REGTSTRO tln¡CO DE pERsoNAL.

En las Micro-y Pequeñas empresag quedarán sustituidos los libros exigidos por el Código
qel IPb.ajg y dgm{s normas jurldies laborales, por un Registro único ae-percónal anexo al
Registro Unico del Sistema Unilicado de Apertura de Empreéas, en el que se hará constar los
siguientes _datos personales del trabajador dependiente:- nombre y apellido, domicilio, édad,
estado civil, nacionalldad, profesión, trabaJo o servicio a ejecutar, hoÉdo de trabajo, á¡as de
trabajo, dlas de descanso semanal, remuneración, y en ócasión del cobro Oe cáOá suéldo,
vacaciones, aguinaldo y demás beneficios, los montós percibidos, las fechas de recepción, ei
concepto, y la firma del.trabajador. Cada trabajador recibirá una onstancia escritá de ¡os
asientos de este Registro tJnico-de Personal. Siencio de
de este documento.

del empleador la entrega

Una _copia de cada registro será remitida por Unificado de Apertura de
Empresas (SUAE) a ta Dirección GeneraldelTrabajo, del

de la inscripción en el Registro
terio de Jusücia y Trabajo, a partir
en el pánafo anterior.de la
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Artlculo 47.- SEGURO SOCIAL OBL|GATOR|O DE SALUD.

El Seg_uro Soclal de Salud del Instituto de Prevlslón Social será obligatorlo para las
Mipymes, conforme.al régimen de seguridad socialestablecido para todas las empresas del pafs
y sus trabajadores dependientes ocupados.

CAPÍTULO IX
DE LAS PENALIDADES

Arüculo 48.- SANCIONES.

_et_fgiqgn de sanc¡ol-99 prevlsto en el Libro V, Gapltulo lll. de la Ley N" 12Sl91 "eUE
ESTABLECE EL NUEVO REGIMEN TRIBUTARIO', modiftcada y ampfiada por la Ley N"
2.4211o4- "DE REORDENAMIENTO ADM¡NISTRATIVO Y DE A-DECUACIÓÑ FISCAL', se
aplicará a las Mipymes en los siguientes casos:

a) Cuando constatada la inegularidad en la primera interuención e indiedas tas
medidas conectivas, estas no fueran puestas en práctie dentro del plazo señalado por
la Autoridad Tributaria, conforme lo previsto en el Artfculo 42 de la preóente Ley;

Artículo 50.- E\/ASÉN DE

Las perconas físicas
categorfas establecidas en

que se inscribiesen y permaneciesen dentro de las

conesponder a ellas,
y sus normas reglamentarias para las Mipymes sin

establecida en las leyes
pagar los tdbutos evadidos Gon la conespondiehie multa,

independientemente de las sanciones gue conespondan asus representiantes legales, conformidad con las será

b) Guando aun exonerada de los recargos, ta empresa no abone los impuestos y
tasas adeudados por los años anteriores a la intervención, dentro del plazo sen'alaOo poi
los organismos recaudadores o de veriftcación;

c) Cuando sea constatada la defraudación tipificada en elArtfculo 172 de la Ley N"
125191'QUE ESTABLECE EL NUEVO REGIMEN TRIBUTARIO: Y,

d) Cuando con antedoridad a la primera interuención, el órgano recaudador
ordinario o el verifiedor del cumplimiento de la presente ley, vúe¡va a verificar
inegularidades que de acuerdo con la legislación vlgentb merezcan sanción.

En los casos que se comprueben indicios de dolo o fraude, el ente fiscallzador lo pondrá
en conocimiento de la instancia administrativa y judicial que coresponda, sin periuicio'de las
sanciones penales en los casos de evasión fiscal.

ATIICUIO 49.. SUSTITUCIÓN DE MULTAS POR CAPACITACION.

En los casos en que las Micro y Pequeñas empresas se vean obligadas al pago de muttaspor la comisión de infracciones formales, podrán sustituirlas por cursós Oe cipa-citaciOn que
podrán ser realizados por el sector público o privado, debidamente fiscalizados. La's multas serán
exoneradas contra la presentación del certificado de cumplimlento y aprobación del curso
realizado en el equivalente del costo del cuso. La autorid-ad de aplicaéión reglamentará el
sistema de implementación.

estos Gasos, el pago de la multacancelada su inscripción. por la de
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AÍüCUIO 5I.- GANCELAC|ÓN DE LA INSCRIPCóN.

La persona ffsica o jurfdica a la que se hubiese cancelado su inscripción dentro de las
categorlas Mipymes, pierde los beneficios, no pudiendo reinscribirse antes de haber transcunido
seis meses de su cancelación y siempre que haya cumplido con todas las sanciones tributarias o
penales aplicadas.

CAPÍTULO X
DE ¡.AS DISPOSICIONES FINALES

Artlculo 52.- BENEFICIOS DE LEYES ANTERIORES.

Eltratamiento diferenciado de esta Ley no excluye otros benelic¡os que fueron concebidos
con anterioridad a su vigencia para las Mipymes, por lo que en oaso de duda, se debe aplicar la
interpretación que mejor favorezca a las mismas.

Arücu|o 53.. DE LA REGLATIENTAC|ÓN.

El Poder Ejecutivo reglamentaÉ la presente Ley en un plazo má¡rimo de noventa dlas de
su promulgación.

Artlculo 54.- DEROGACIONES EXPRESAS.

Deróganse todas las disposiciones contrarias a la presente Ley.

Artfculo 55.- Comunfquese al Poder Ejecutivo.

de Ley oor la
dos nill'once.
l¡eedfas del i

González

de Senadores

Parlamentario Secretaiio

El Presldente de la Repiiblica

Fernando Lugo ténde

Franclsco José Rivas Almada Dronlslo Borda
Minisfo de Industria y comercio Ministso de Hacienda

réngase por Ley de ra Reprlbnca, ouonou""ffi3-tf*¿"f" ^lf**W&chl 
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